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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ordene» y «nuncio» que hayan de insertarse en 

Jo* BOLÍ-TISES OKICIALC» se han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Kd i lo res de 

los mencionados periódicos. 

árdea de 6 de Abril de 1830.) 

Se publica iodos los días, excepto los dominaos. 

Jarcios DE srscRicioíi.—En rsta capital, llevado jjj domicilio, 10 rs. mensuales antici

pados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3'j el trimestre: 72 el semestre, y 111 por un año.—Se 

admiten stiscricionesen Madrid, en la Administración del BOLCTI* , Ftii-ncniral, SI.—Fuera 

de esta capital, directamente por medio de caita á la Administración, con inclusión del 

importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean á instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de las mismas; pero los de interés particular 

pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

idminislracioü Provincial. 
GOBIERNO CIVIL. 

Administración de Fomento. — Instruc
ción pública.—Circular. 

No obstante haberse mandado por 
circular de 22 de Junio último, inserta en 
el B O L E T Í N O F I C I A L del 23. á los Sres. A l 
caldes Presidentes de los Ayuntamientos 
de esta provincia, que dentro del mes de 
Julio próximo pasado remitiesen á este 
(jobteruo civil certificación detallada de 
las cantidades consignadas en au respec
tivo presupuesto municipal, correspondien
te al año económico de 1876 á 77, para el 
pago de los Maestros y domas atenciones 
obligatorias de primera enseñanza, toda
vía no lo han verificado los de los pueblos 
que se expresan á continuación. 

Por tanto les recuerdo el puntual y 
exacto cumplimiento déla citada circular, 
probándoles al efecto el plazo señalado 
en ella hasta el 15 dol mes corriente; 
pero previniéndoles que si dentro de este 
termino no remiten al Gobierno civil de 
mi interino cargo la certificación referi
da y enteramente ajustada alo que se les 
ordenó eu dicha circular, se impondrá y 
exigirá á los morosos la multa con que 
en olla se le3 conminó. 

Madrid 1.° de Agosto de 1876.=El 
Gobernador iuterino, B. Romero Leal. 

Relación de los pueblos que se citan en 
la anterior circular. 

Ajalvir. 
Álamo la del Valle. 
Aljete. 
Ambite. 
Anchuelo. 
Alpedrete. 
Aranjuez. 
Arroyomolinos. 
Batrcs. 
Becerril de la Sierra. 
Belmonte de Tajo. 
Boadilla del Monte y Romanillos 
Boalo. 
Braojos. 
Brea. 
Brúñete. 
Buitrago. 
Bustarviejo. 
p a n i l l a s de la Sierra. 
Camarina de Esteruclas. 
Campoalvillo. 
Campo-Real. 
Cancncia. 
Canillas. 
Carabauchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Carabaña. 
Casarrubuelos. 
Cenicientos. 
Cervera de Buitrago. 
Ciempozuolos. 
Colmenar de Arroyo. 
Colmeaar Viojo. 
Colmenarcjo. 
"Collado Mediano. 
Coslada. 

Cubas. 
Chamartin. 
Chapinería. 
Chinchón. 
Chozas de la Sierra. 
Dagauzo. 
El Álamo. 
El Molar. 
E l Vellón. 
Extremera. 
Fresuedillas. 
Fuencarral. 
Fuenlabrada. 
Fuente el Saz. 
Galapagar. 
Garganta. 
(largan tilla. 
Pinilla de Buitrago. 
Gascones. 
Guadarrama. 
Getafe. 
G riñon. 
Horcajo. 
Hortaleza. 
Humaues. 
Humera. 
La Acebeda. 
La Alameda. 
La Cabrera. 
La Hiruela. 
La Olmeda. 
La Serna. 
Lcganés. 
Loeches. 
Los Hueros. 
Los Molinos. 
Lozoya. 
Madarcos. 
Maj adahonda. 
Manjiron. 
Manzanares el Real. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Miradores de la Sierra. 
Montejo de la Sierra. 
Moraleja do Knmedio. 
Moralzarzal. 
Navalagamella. 
Navalafuente. 
Navarredonda. 
Navas de Buitrago. 
Navas del Rey. 
Nuevo Baztan. 
Orusco. 
Paracuellos de Jarama. 
Paredes de Buitrago. 
Parla. 
Patones. 
Pedrezuela. 
Perales de Tajuña. 
Pezuela de las Torres. 
Piuilla del Valle. 
Pinto. 
Piñuécar. 
Pozuelo del Rey. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Quijorna y Perales de Milla. 
Rascafría. 
Redueña. 
Ribatcjada. 
Rivas y Vacia-Madrid. 
Robledo de Chávela. 
Robrcgordo. 

Rozas de Puerto-Real. 
San Agustín. 
San Femando. 
San Lorenzo. 
San Martin de Valdciglesias. 
San Sebastian de los Reyes. 
Santa María de la Alameda. 
Serrada. 
Serranillos. 
Sevilla la Nueva. 
Sieteiglesias. 
Somosierra. 
Talamanca. 
Titulcia. 
Torrejon do Ardoz. 
Torrejon de la Calzada. 
Torrejon de Vclasco. 
Torrelaguna. 
Torremocha de Uceda. 
Torres. 
Valdemaqucda. 
Valdcmorilllo. 
Valdemoro. 
Valdepiélagos. 
Valdetorres. 
Valverdc. 
Vallecas. 
Velilla de San Antonio. 
Vicálvaro. 
Villaconejos. 
Yillalvilla. 
Villamauta. 
Villamanrique de Tajo. 
Villanucva del Pardilllo. 
Villarejo do Salvan és. 
Villaverde. 
Villaviciosa de Odón. 
Villavieja. 
Zarzalejo. 

El dia 30 del actual tendrá efecto, á 
las tres de la tarde del mismo, en este 
Gobierno de provincia y ante la Comisión 
de Hacienda de la Excma. Junta auxiliar 
de Cárceles, las subastas para contratar 
por término de nn año, que dará principio 
en 1.° do Octubre próximo y terminará 
en 30 de Setiembre de 1877, el suministro 
del racionado de pan para los presos y 
presas pobres de las cárceles de esta ca
pital y depósitos, cuya manutención se 
halla á cargo de la expresada Junta; el 
de la menestra que constituye el rancho 
de los referidos presos, y la del aceite y 
jabón necesarios para el alumbrado de los 
Establecimientos y lavado do las ropas de 
los presos pobres, cuyos servicios se han 
de contratar con sujeción á los pliegos de 
condiciones formulados por la Junta y 
aprobados por mi Autoridad, que se halla
rán de manifiesto desdo este dia hasta en 
el que se celebre la licitación, eu la Se
cretaría de la referida Junta, sita en la 
cárcel de hombres, de diez de la mañana 
á tres de la tarde. 

Los indicados remates so verificarán 
por el orden que van anunciados y con 
las formalidades prescritas ou los citados 
pliegos do condiciones. 

Madrid 1.° de Agosto de 1876.=El 
Gobernador interino, Bartolomé Romero 
Leal. 

Es copia.=Blas. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. 

Sección de Fomento.—Negociado 1.° 
Construcciones urbanas. 

Habiéndose procedido al derribo que 
se está llevando á cabo de las construc
ciones antiguas del Hospital provincial, 
la Excma. Diputación, después de delibe
rar respecto al destino que debía darse á 
los solares que ocupaban las indicadas 
construcciones, se ha servido adoptar los 
acuerdos siguientes: 

1/ Se aprueba el plano do distribu
ción de solares presontado por el Sr. Ar
quitecto provincial en 28 de Diciembre de 
1860 y cuya ejecución fué autorizada 
por Real orden de 4 de Abril do 1871. 

2.° Luego que el derribo se halle t e r 
minado se anunciará la subasta de los so
lares demarcados en el plano aprobado en 
1861, previa tasación por el Sr. Arqui
tecto provincial. 

3.° El pago del precio de los solares 
se hará por los compradores en la forma 
siguiente: 20 por 100 eu el acto do otor
garse la escritura: 25 por 100 al año de 
la fecha de esta: 30 por 100 á los dos 
años de la fecha expresada; y el 25 res
tante al vencimiento del tercer año. Para 
tomar parte en la subasta, el licitador 
deberá consiguar un depósito por el im
porte del 5 por 100 de la tasación. Los 
solares y la construcción quedarán hipo
tecados á la seguridad del pago. 

4.° El producto de la venta de los re
feridos solares so destinará precisamente 
á la edificación de un hospital para 400 
camas: deberá situarse en la parte alta 
de la población, y su emplazamiento y 
construcción se sujetarán al proyecto 
que formará á la mayor breve lad posible 
el Arquitecto provincial, con arreglo al 
programa que la Diputación apruebe, 
previo dictamen de las Comisiones reuni
das de Fomenso y Beneficencia. 

5.° A fin de cumplir con lo estableci
do en el acuerdo anterior, se consignará 
en el respectivo capítulo del presupuesto 
provincial de ingresos de cada ejercicio el 
importe de los plazos cobradosy los vence
deros dentro del mismo ejercicio, pasan
do al presupuesto siguieute y figurando 
en el mismo capítulo las cantidades que 
no se hayau invertidoen las obras del nue
vo hospital, que uo podráu dedicarse á 
ninguna otra atención. También se abri
rá en los presupuestos de gastos el crédi
to ó créditos necesarios para atender á 
dichas obras, que será por una cantidad 
igual cuando menos á la que representa 
la partida ó partidas de ingresos por el 
mencionado concepto. 

6.° Si dentro del plazo de dos meses 
se someticre á la consideración de la 
Diputación provincial un proyecto de 
permuta de nuevo hospital déla extensión 
acordada y con arreglo á los últimos 
adelantos de la ciencia, por solares á su 
elección, cuya tasación fuere igual al 
presupuesto de aquel, la Corporación, en 
vista de los planos, presupuestos y Me
morias que debau acompañar á la propo-

I sicion, podrá deliberar la conveniencia de 
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su aceptación, previos los informes facul- j 
tatitos que crea oportunos y oidas las 
Comisiones de Fomento y Beneficencia 
de la misma Diputación. 

7.° Dentro del plazo de ocho dias el 
Arquitecto provincial presentará certifi
cación de valoración de todos los solares 
que resultan enajenables, cuya certifica
ción, visada por el Presidente y autor i z a 
da por la Comisión especial, servirá de 
base para el cumplimiento de lo acorda
do en el párrafo anterior. 

Cuyos acuerdos se publican en este 
periódico oficial para que lleguen á cono
cimiento del público y puedan presentar 

Í>roposicioncs para la permuta de los so-
ares cuantas personas lo crean conve

niente á sus intereses; advirtiendo que 
los planos de distribución do los mencio
nados solares se hallarán constantemen
te de manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación, á las horas de despacho, du
rante el plazo do dos meses, contados 
desde la fecha de la inserción de este 
anuncio. 

Madrid 10 de Julio de 1876.=El Pre
sidente, El Conde de la Romera.=E1 Di
putado Secretario, Fontagud Gargollo. 

COMISIÓN PROVINCIAL . 

Actas. 
Número do expedientes despachados, 

ingresados y pendientes de despacho du
rante la última quincena por las Seccio
nes de las oficinas de la Excma. Diputa
ción provincial. 

Secciones. 

Expediente* 
despacha

dos. 
Ídem 

ingresados. 

ídem 
pendientes 

de 
despacho 

ti H ti 

Gobernación. 34 40 449 

Tomento... . 42 3S 8 

Beneficencia. 48 41 90 

Contaduría.. 8 6 

132 124 .ri47 

Lo que por acuerdo de la Comisión 
provincial se publica en los periódicos 
oficiales. 

Madrid 2 de Agosto de 1876.=V.° B . *= 
El Vicepresidente accidental, Ortiz de 
Zarate.=El Secretario interino, C. Pozzi. 

D . Camilo Pozzi Gcnton, Jefe superior de 
Administración y Secretario de laCorai 
sion provincial de"Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada en 
26 del actual con objeto de dar cumplí 
miento á lo prevenido en las Reales órde 
nes do 16 de Setiembre do 1848 y 22 do 
Marzo de 1850, se acordó que los precios 
á que deben abonarse á los pueblos de 
esta provincia los suministros hechos á 
las fuerzas del Ejército y Guardia civil 
durante el mes de Junio último son los 
siguientes: 

Peset. cent-.. 

Ración de pan 0'32 
Fanega de cebada 6*56 
Arroba de paja 0 !60 
ídem de aceite 17'18 
ídem de carbón 1'62 
ídem de leña 0<48 
Ki lodccanie Í ' IO 
Litro de vino 0*40 

Y para que conste, de conformidad 
con lo abordado y á los efectos preveni
dos en las disposiciones citadas, expido 
la presente visada por el Excrno. Sr. Vi
cepresidente en Madrid á 31 de Julio de 
1876.=V/ B.°=Camilo Pozzi. 

Junta provincial do Instrucción 
pública de Madrid. 

Circular. 
Debiendo proveerse una plaza de la 

primer categoría, otra de la segunda y 
cinco de la tercera, para el percibo del 
aumento gradual do sueldo correspon
diente al año económico de JL875 á 76, 
esta Junta provincial lo anuncia por me
dio de este periódico oficial, para que los 
Maestros de escuela pública de esta pro
vincia que se crean con derecho al ingre
so en alguna de aquellas categorías, lo 
ejerciten ante esta Corporación hasta el 
dia 31 del corriente mes, remitiendo so
licitud y hoja de servicios en papel del 
sello onceno, certificada por la Secretaría 
do esta Junta; advirtiendo que para jus
tificar sus méritos ha de presentar cada 
interesado documentos originales autén
ticos, y para acreditar sus servicios en 
propiedad, los títulos administrativos en 
los cuales estén escritas las certificacio
nes de posesión y las de cese, cuando se 
refieran á plazas distintas de las que hoy 
desempeñan. 

Se advierte, por último, que para in
gresar en la tercera categoría del escala-
fon es preciso que los interesados acre
diten en la forma ya expresada, cinco 
años por lo menos de buenos servicios 
como propietario de escuela pública, de 
10 á 15 para tener opción á ingresar en 
la segunda categoría y de 15 años en 
adelante para tener derecho á entrar en 
la primera. 

Hecha la clasificación, los interesados 
podrán recoger sus hojas de servicios para 
los usos que les convenga. 

Madrid 2 de Agosto de 1876 —El Go
bernador iuterino, Presidente, B. Romero 
Leal .=Por acuerdo de la Junta provin
cial, Rafael Monroy, Secretario. 

Administración económica de la 
provincia do Madrid. 

Hallándose vacante el estanco del 
pueblo de Guadalix, depeudiente do la 
Administración subalterna de Colmenar 
Viejo, se anuncia por medio de este pe
riódico oficial para que las personas que 
reúnan los requisitos que exige el decreto 
de 24 de Setiembre de 1874 puedan diri
gir sus solicitudes, debidamente justifica
das, á esta Administración económica 
dentro del plazo do ocho dias que al 
efecto se señalan. 

Madrid 2 de Agosto de 1876.=E1 Jefe 
económico, Agustín Geuon. 

Encontrándose vacante el estanco del 
pueblo de Villaviciosa de Odón por ce
sación de la que le desempeña, se anun 
cía por medio do este periódico oficial 
para que las personas que reúnan los 
requisitos que exige el decreto de 24 de 
Setiembre de 1874 puedan dirigir sus so
licitudes, debidamente justificadas, áesta 
Administración económica dentro del pla
zo de ocho «lias que al efecto so señalan. 

Madrid 2 de Agosto de 1876.=El 
Jefe económico, Agustín Genon. 

*-~—-—— 
Hallándose vacante el estanco *dcl 

pueblo de Barajas por cesaciou del que 
lo desempeña, se anuncia por medio de 
este periódico oficial para que las perso
nas que reúnan los requisitos que exige 
el decreto de 24 de Setiembre de 1874 
puedan dirigir sus solicitudes, debidamen-
tejustificadas, á esta Administración eco
nómica dentro del plazo de ocho dias que 
al efecto se señalan. 

Madrid 2 de Agosto de 1876.=E1 Jefe 
económico, Agustín Genon. 

T 
Sección de Caja. 

De orden del Sr. Jefe económico se 
canjearán de diez á doce de la mañana 
por títulos del Empréstito de 175 millones 
las facturas de recibos presentadas con 
los siguientes números: 

Dia 2 Agosto.—Del 13.001 al 13.400. 
Dia 3.—Üel 13.401 al 13.800. 
Dia 4.—Del 13.801 al 14.200. 
Dia 5.—Del 14.201 al 14.600. 
Dia 7.—Del 14.601 al 15.000. 
Dia 8.—Del 15.001 al 15.400. 
Dia 9.—Del 15.401 al 15.700. 
Dia 10.—Del 15.701 al 16.000. 

Dia 11.—Del 16.001 al 16.400. 
Dia 12.—Del 16.401 al 16.700. 
l ) K l 14.—Del 16.701 al 17.000. 

Madrid 31 de Julio de 1876.=El Jefe 
de la Caja, Julián Elias. 

D. Pedro Roldan, Comisionado de apre
mio de la jurisdicción municipal do la 
villa de Orusco. 

Hago saber que por providencia del 
Sr. Juez municipal do dicho pueblo, fe
cha 22 de Julio do 1876, se ha acordado 
que se proceda á la venta de los bienes 
inmuebles embargados á los individuos 
que se hallan en descubierto de la con
tribución territorial que les ha sido im
puesta correspondiente al año económico 
de 1874 á 1875 y demás años que re
sulten adeudar, caso de haber licitadores. 

En su consecuencia el primer remato 
tendrá lugar en las Casas Consistoriales 
de esta villa el dia 14 de Agosto próximo, 
de diez á doce de su mañana; cuyas fin
cas, con la tasación que se les ha dado á 
partir del liquido imponible, es el que 
aparece á continuación: 

Número 7 de orden. D. Manuel Bar
bero.—Una tierra en el Alto de la Nava, 
de caber una fanega de secano, que linda 
S., P. y M. vecinos de Carabaña, y N. 
Anselmo Villalvilla: líquido imponible 4 
pesetas 6 céutiinos; tasada en 153 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 15. Sr. de Carabaña. — Una 
tierra de caber seis celemines do riego, 
sita en la Fucntccilla: linda S. Evarista 
Martínez; M. camino; P. herederos do 
I ) . Jerónimo Ervite, y N. senda: líquido 
imponible 12 pesetas 25 céntimos; tasada 
en 408 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 19. Pedro Gómez.—Una tierra 
en la Cañada Ramona, do caber ocho fa
negas: linda S. y M. cerros; P. camino, 
y N. Faustino Morena: líquido imponible 
61 pesetas; tasada en 1.355 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 23. Mariano Fuentes. — Una 
tierra de dos fanegas, sita en las Navas de 
los Toraarros: linda S., P. y N. vecinos de 
Carabaña, y M. Pedro Redondo, y la divi
de el camino del Villar: líquido iinpouible 
18 pesetas; tasada en 400. 

Núm. 24. Juzgado de Alcalá.—Una 
tierra de caber dos fanegas, sita en la 
casa del Monje: linda S., M. y N. dehesa 
Carnicera, y P. Mariano Zurita: líquido 
imponible 5 pesetas 12 céntimos; tasada 
en 113 pesetas 33 céntimos* 

Núm. 26. Fermín Loeches.—Una tier
ra en los Olivos del Llano, de caber siete 
fanegas: linda S. Dehesa; M. y P. Juan 
Zurita, y N. José Redondo: líquido impo
nible 58 pesetas; tasada en 4.268 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 42. Román Rivera.—Una tier
ra en la Calera del Alto, do caber ocho 
fanegas: linda S. y M. Cándido Moreno; 
P. camino, y N. Ángel Rebollo: líquido 
imponible 56 pesetas 65 céntimos; tasada 
en 1.036 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 48. Francisco Sánchez.—Una 
tierra en el camino de Carabaña, de ca
ber dos fanegas: linda S. y P. vecinos de 
Carabaña, y N. camino: líquido imponi
ble 11 pesetas; tasada en 244. 

Núm. 51. Juan Villalvilla (herede
ros).—Una viña en Villa-Excusa, de ca
ber 1.000 cepas y varios olivos: linda S. 
y M. Hilario Moratilla, y N. Anastasio 
Morillo: líquido imponible 40 pesetas; ta 
E$ la en 888 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 59. Domingo Alcázar.—Una 
viña en Valdecabron, de caber una fane
ga de tierra: linda S. Silvestre Rebollo 
M. y P. Norberto del Saz, y X. camino, 
liquido imponible 10 pesetas; tasada 
en 222. 

Núm.^ 66. Ricardo Agnilar (herede
ros').—Una casa en la calle de Peligros 
liúda derecha Antonio García; izquierdi 
[•"'•upe Moreno, y espalda Solano Mora-
tilla: líquido imponible 22 pesetas 50 cén
timos; tasada en 562 pesetas 50 céntimos 

Núm. 93. Juan Colmenar.—Una casa 
en la calle del Moral: linda derecha Isi 
dro Cañaveras; izquierda y espalda Frau 
cisca Martínez: líquido imponible 22 pe 
setas 50 céntimos; tasada en 562 pesetas 
50 céntimos. 

Núm. 95. Lucio de Diego.—Una casa 

en la calle Nueva: linda deracha Leona 
Asenjo; izquierda Tomás Soria, v O^-AA 
Domingo Alcázar: líquido imponible \l 
pesetas; tasada en 375. 

Núm. 108. Norborta González—TTr, a 

iquido imponible 15 
pesetas; tasada en 333 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 118. Alejandro Lonez Una 
casa en la calle del Molino: linda á su 
derecha callejón; izquierda Víctor Valles 
y espalda Ciríaco Rivas: liquido imponu 
Ao 20 pesetas; tasada en 500. 

Núm. 138. María Moreno Rivas.—Una 
tierra en el Moliuo del Pan, de caber 
una fanega: linda S. Nicanor López, y M. 
P. y N. camino: líquido imponible 21 p¿í y rs. camino: líqt 
setas; tasada en 450. 

Núm. 144. Saturnino Madrid.—Una 
viña en el Portillo, de caber 1 000 copas-
linda S. y M. cerros, y P. y N. Galo del 
Olmo: líquido imponible 48 pesetas 79 
céntimos; tasada en 1.081 pesetas. 

Núm. 147. Gregorio Marhicado. — 
Una viña cu la Peña Merina, de caber fa
nega y media: linda S. Juan. Yuste: M. 
Ángel Rebollo, y P. y N. Aniceto Morati
lla: líquido imponible 16 pesetas 12 cén
timos; tasada en 358 pesetas. 

Núm. 180. Pablo Redondo. — Una 
tierra en el Canto Herrado, de caber una 
fanega:linda S.camino,y P. ,M. y S.dehe
sa: líquido imponible 6 pesetas; tasada en 
133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 212. Manuela Roquero.—Una 
tierra de riego, sita en el camino del Pan, 
de caber faneca v media: linda S. Anice
to Morati l la: 1'. 1'" 1ro Moreno, y M y N. 
camino: líquido imponible 21 pesetas; ta
sada en 466 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 214. Félix San Andrés.—Una 
tierra en el Puente, de caber tres celemi
nes: linda S. Roque Moratilla; P. y M. 
Felipe Moratilla, y N. Ezequiel García: 
líquido imponiblo 12 pesetas 50 céntimos; 
tasada cu 313 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 221. Toribio Sabroso.—Una ca
sa en la calle del Sol: linda derecha Pao-
lino Pastrana; izquierda y espalda Maria
no Moreno: líquido imponible 18 pesetas 
75 céntimos; tasada en 468 pesetas 77 
céntimos. 

Núm. 235. Clemente Valdiroccda.—' 
Una casa en la calle de la Soledad: linda 
derecha Anselmo Villalvilla; izquierda y 
espalda Esteban Moreno: líquido imponi
ble 12 pesetas 50 céntimos; tasada en 313 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 238. Esteban Ventura.—Una 
casa en la callo de la Amargura: linda 
derecha y espalda .luán Villalvilla; iz
quierda Gregorio Redondo: líquido impo
nible 18 pesetas 75 céntimos; tasada en 
468 pesetas 77 céntimos. 

Núm. 240. Juan Francisco Villalvi
lla.—Un tallar de olivos, sito en el Canto 
Herrado, de caber tres fanegas de tierra: 
linda S. y N. camino; M. Benito Valles, 
y P. Rita Villaverde: líquido imponible 
12 pesetas 75 céntimos; tasado en 283 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 247. Félix Villalvil la.— Una 
viña en la Casa del Monje, de caber do3 
fanegas: linda S. cerros; E. Eugenio Po
zos; P. Ezequiel García, y N. cerros: lí
quido imponible 30 pesetas; tasada en 666 
pesetas 66 cántimos. 

Núm. 249. Víctor Valles.—Una tier
ra en la Calerilla, de caber tres fanegas: 
linda S. Baltasar Sánchez; M. y P. ¿ámir 
no, y N. cerros: líquido imponible 13 pe
setas 50 céntimos; tasada eii 300 pesetas. 

Núm. 268. Gregorio Villalvilla y her
manos. —Una tierra en el Pañuelo de 
Riego, de caber una fanega: linda S. J 
V. camino; M. Francisco Zurita, y N . 
Galo del Olmo: líquido imponible 10 pe
setas 50 céntimos; tasada en 233 pesetas 
33 céntimos. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento por si alguien quiere inte
resarse, á los deudores, que pueden satis
facer sus cuotas, gastos y recargos antes 
de verificarse dicho acto; arreglándose las 
posturas según dispone el art. 43 del Real 
decreto de 25 de Agosto de 1871. 

Orusco 23 de Julio de 1876.=EI Jueí 
municipal, Francisco Ángulo.=E1 Comi
sionado, Pedro Roldan. 
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ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA 
DE LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D . EMPRÉSTITO NACIONAL DE 175.000.000 DE PESETAS. 
RELACIÓN 

R E T I N E S O F I C I 

al canje, queda 
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NOMBRES 

DE IOS COnTRini'VEKTeS. 

D. nacido González 
Sr. Marqués de Miraflores 
Sra. Marquesa do Pontcjos 
D. Ramón Martínez 
1). Manuel de la Pinta 
1). Domingo y Doña Casilda ürqmola. 
D. Saturnino Herrero 
D. Sabas Labajo 
El mismo 
D. José López Salazar 
D. Anselmo do Villaescusa 
D. Manuel Liaño 
D. Ramón Moran 
D. Francisco Moran . 
El mismo 
D. Tomás Mejorada 
D. Eugenio Trigueros 
i). Pedro Miguel 
D. Antonio Rubio 
D. Luis Vidal 
D. Francisco Carrasco 
D. Cándido Rodríguez 
D. Antonio Marrón 
D. Pedro Fernandez 
D. José farda 
D. Francisco Duran y Cuero 
D. Manuel del Valle 
Doña Josefa Albert 
D. Pascual Rodríguez 
Duna .Juana Pérez 
D. Ceferino Hernández. 
D. Francisco Chavarria.. 
D. Mariano í'arin 
D. Antonio Fernandez 
D. José Fernandez Villasaute 
D. Ohfflgótio Sauz 
D. Ramón García Noriega 
D. Sobrinos de Barcenas 
D. Luis Sánchez Heredero 
D. Emilio Al varado y Pérez 
D. Pablo Martínez y Coi-ora 
D. Francisco Abril 
D. Gregorio García Diaz 
D. Ignacio Micheleua 
D. Francisco Monsó 
D. Agapito Trijueque. 
D. Eusebió Sancho 
D. Manuel Corrales 
D. Manul Lopsz 
D. S guudo Ortega 
Doña Josefa Pérez del Rincón 
D. Marcos Saonz 
Sra. Viuda de D. Norberto Morata . . . 
D. Juan Sánchez López 
D. Braulio Diaz 
D. Gregorio Martin 
D. Estanislao Martin 
D. Demetrio Martin. 
Doña Aquilina Martin 
1). Francisco Hernanz ' 
D. Julián Rubio 
D. Tclesforo Higuera 
D. Francisco Sacnz de Miera 
D. Mariano González 
D. Juan Mejorada 
Herederos de Doña Manuela Estrada., 

LOCALIDAD. 
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Ídem.. . 
Ídem.. . 
ídem... 
ídem.. . 
ídem.. . 
Ídem... 
ídem... 
ídem. . 
ídem... 
Ídem • . . 
Idom . • 
ídem • • • 
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Ídem 
Ídem 
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ídem 
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Madrid 
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Colmenar de Oreja 
Madrid 
Alcalá de Henares 
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Madrid 
ídem 
Ídem 
Collado Villalba.. 
Madrid 
Cercedilla 
Carabaña 
Ídem 
Alameda del Valle 
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Madrid . . . 
Ídem 
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Inmuebles 
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Inmuebles 
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ídem 
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Madrid 1.° de Agosto de 1876.—El Joíe económico. Agustín Genon 

^Jirtininistraeion Central; 
Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
<(el9 de Marzo de 1868, esta Dirección general 
•wf señalado el dia 6 del próximo mes de Se-
iieiubie, á la una de su tarde, para la adjudi-
•cacicn eu j ública subasta de las obras del 
trozo 5.° da la sección de Medina-Sidouia á 
-Mealá de li s ('azules, carrete™ de tercer Ar-
dendeílUhi'aá.limeña, cu la provincia 
doC'ádiz, por su presupuesto de contrata, que 
asciende a Ü9.312 pesetas 59 céntimos. 

La subasta so celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción do 18 de Marzo 
de 1852. en Madrid ante la Dirección general 
de Obras publicas, simada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, y on Cádiz 
anto el Gobernador de laproviucia: hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del púWico, el presupuesto, oondieio-
nesy planos correspondientes, con otro anun
cio de la misma subasta, ou el cual aparcee ade
más el modelo á que han do ajustarse las pro
posiciones que se presenten, la cantidad qxio ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar par te en la subasta, y el procedi
miento que se adoptarla en el caso, que pudie
ra ocurrir, do presentarse dos A más proposi

ciones iguales y fuese necesario por tanto 
celebrar una segunda licitación abierta outre 
sus autores. 

Madrid 19 de Julio de lb70. = EI Director 
general, E. Garrido. 

En virtud do lo dispuesto por Reales Ár
denos de 12 de Diciembre de 1867 y 7 do 
Junio último, esta Dirección g eucral ha se
ñalado el dia 6 del próximo mes de Setiem
bre, á la una do su tarde, pan la adjudica
ción en publica subasta de las obras que fal
tan ejecutar ou la carretera d*o tercor órd'.u 
de la de Murciaá Puobla de Den Fadrique á 

Calasparras, i>or su presupuesto de contrata 
de 339.097 pesetas 36 céntimos. 

La subasta se celebrará cu los términos 
provenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, en Madrid ante la Dirección goueral 
de» 'braspúblicas, situadaeu el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento, y en Murcia ante 
el Gobernador de la proviucia: hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para couoci-
mionto del público, ol presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes, con otro anun
cio do la misma subasta, en el cual aparece 
además el modelo á que han do ajustarse las 
proposiciones que so presouteu, la cantidad 
quo ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta, y ol 
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procedimiento quo se adoptarla eu ol caso, 
quo pudiera ocurrir, de presentarse dos ó más 
proposiciones iguales y fuese necesario por 
tanto celebrar una segunda licuación abierta 
entre sus auoores. 

Madrid l'J de Julio de 1870.=-El Director 
general. E. Garrido. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de l." de Agosto de 1 tifió, esta Oirecciougene-
nvl ha señalado el dia i» del próximo mea de 
Setiembre; á la una de su carde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de 
los trozos 7. , 8.° y 9.° de la carretera de Pa
tencia á Tinamayor, en su sección do Sal da
ña á ('orvera, provincia de Paloncia. y cuyo 
presupuesto de contrata asciende á la can
tidad do 333.774 pelotas 20 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de ll&rzo 
de 1852. en Madrid ante la Dirección goueral 
de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Miuisieriu de Fomento, y en I V 
leucia ante el Gobernador de la proviucia; 
hallándose cu- a.ub>s puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupues
to, condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamoute al 
adjunto modelo, y la cantidad quo ha de 
consiguarse previamente como garantía para 
tomar parle en esta subasta será de 19.700 pe-
sotas en dinero ó acciones de caminos, 6 bion 
en efoctos de la Deuda pública al tipo que le* 
está asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
do su cotización on la Bolsa al dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el deposito del modo que previene 
la roferida instrucción. 

líu el caso de que resulten do3 ó más pro
posiciones iguales se celebrará, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción: siendo la primera mejora 

Sor lo menos de 1.000 pesetas, quedando las 
ornas á voluntad de los licitadoros siempre 

que no bajón de 500 pesetas. 
Madrid 13 do Julio do 1876.=E1 Director 

general. E. Garrido. 

Mtt'hln de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 13 de Julio últi
mo, y do las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de la trozos 7.°, 8.° y 9.° de 
la barretera de Patencia á Tinamayor, sec
ción de Saldaña á Cervera, on la proviucia 
de Patencia, se compromete á tomar á su car
go la construcción do l;»s mismas, con estricta 
sujeción á los oxpresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí laproposicionquesehaga, admitien
do ¿ mejorando lisa y llanamente el tipo fija
do: pero advirtiendo que será desechada toda 

Srepuesta eu que no se exprese determina-
amento la cantidad en pesetas y céntimos, 

escrita en letra, por la (pie se comprometo el 
proponeute áJa ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propouonte.) 

T ovideiiiias Judiciales. 
J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

Aran juez. 
D. Antonio Heredia y Carbonoll, Tenien

te Fiscal del regimiento cazadores de 
Arlaban, núm. 24 de caballería. 

Habiéndose ausentado de] Real Sitio 
de Aranjuez, donde se hallaba de guar
nición, el educando de trompeta del tercer 
escuadrón de dicho regimiento Bonifacio 
Valdivieso Blanco, natural de Crijota, 
proviucia de Palcncia, á quien estoy su
mariando por el delito de deserción. 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por segun
do edicto al expresado educando, seña
lándole el cuartel de Guardias de Corps 
del Real Sitio do Aranjuez, donde deberá 
presentarse dentro del término de 20 dias, 
á contar desde la publicación del presen
te edicto, ádar susdescargos, y de no pre
sentarse eu el término señalado se segui
rá la causa y sentenciará en rebeldía. 

Aranjuez 25 de Julio do 1876.=Anto
nio Heredia Carbonell. 

J U Z G A D O S DE P R l M E f t A INSTANCIA 

l ac la ra . 
D. Federico Arrazola y Guerrero, Juez 

municipal é interino de primera ins
tancia del distrito do la Iuclusadeesta 
corte. 

Hago saber que en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda penden au
tos á instancia de D. Eugenio García 
Gutiérrez sobre que se le declare pobre 
on la acepción legal para litigar con Don 
Domingo Ramón Domingo y los señores 
Timoner y Compañía en tercería de do
minio, habiéndose dictado seuteucia cuyo 
tenor y el de su publicación C3 el si
guiente: 

«Seuteucia.—En la villa de Madrid, 
á 18 de Julio de 1876; el Sr. ü. Federico 
Arrazola y Guerrero, Juez municipal é 
interino de primera instancia del distrito 
de la Inclusa do la misma: habiendo vis
to estos autos que sigue D. Eugenio Gar
cía Gutiérrez con D. Domingo Ramón 
Domingo y los Sros. Timontr y Compa
ñía, estos en rebeldía, sobre tercería de 
dominio, hoy incidente á instancia del 
demandante sobre que se le declare pobro 
para litigar en el juicb: 

1.° Resultando que D. Eugenio Gar
cía Gutiérrez al interponer en su escrito 
fecha 1." de Julio de 1874 la apelación 
de la sentencia que dictó este Juzgado 
en los autos de tercería seguidos á ins-
taucia del mismo contra D. Domingo Ra
món Domingo y los Sres. Timoner y 
Compañía, solicitó por un otrosí que se 
le declarase pobre para litigar: 

2.* Resultando que transmitida esta 
pretensión eu la forma prevenida y reci
bido á prueba el incidente, á instancia de 
García Gutiérrez han declarado cuatro 
testigos ser cierto el hecho de tener aquel 
embargados sus bienes por virtud de va
rias ejecuciones despachadas contra, los 
mismos: 

3.* Resultando que para más justificar 
este extremo se lian unido á los autos dos 
testimonios, expedido el uno por el ac
tuario quo fué de este Juzgado D. Luis 
López Velilla y el otro por el que lo es 
del Juzgado de la Audiencia D. Antolin 
Murga y Tapia, apareciendo del primero 
que en autos seguidos á instancia de Don 
Domingo Ramón Domingo contra la so
ciedad Timoner y Compañía, se despa
chó ta ejecución por providencia de 20 
de Enero de 1872 contra la finca de la 
propiedad del (Jarcia Gutiérrez, titulada 
de San Esteban de Nogales, que fué em
bargada, como también sus frutos pen
dientes; y constando por el segundo de 
los indicados testimonios que todos los 
bienes raíces, muebles y semovientes del 
García Gutiérrez, así como los derechos 
que pudieran corresponderé en la Socio-
dad Timoner y Compañí (, están igual
mente embargados á virtud de ejecucio
nes despachadas por los Juzgados de la 
Audiencia do esta corto y del Salvador y 
San Román de Sevilla en autos respec
tivamente promovidos á instancia de Don 
Podro del Rio y J). Enrique Sorrentini: 

4.° Resultando que de los informes su
ministrados por el Excmo. Sr. Alcalde 
primero del Ayuntamiento de esta capital 
y el Administrador económico de la pro
vincia aparece que D. Eugenio García 
Gutiérrez no se halla inscrito como inqui
lino de la casa quo habita, ni paga con
tribución alguua: 

5.° Resultando que para hacer cons
tar las cantidades que ol mismo satisface 
por contribución ó alquiler, número de 
Criados que tenga á su servicio y demás 
signos exteriores demostrativos de su es 
tado do fortuna, se libró exhorto al Juz
gado de La Bañeza, y se ha devuelto 
cumplimentado con la certificación del 
Secretario de Ayuntamiento de San Es
teban de Nogales, por la que se acredita 
que D. Eugenio García Gutiérrez paga 
por toda clase de contribuciones la cuota 
do 693 pesetas 29 céntimos; y el informe 
del Juzgado municipal de dicho pueblo, 
según el cual, á la fecha en que se expi
de, ó sea el 20 de Junio último, continua
ban embargados los bieues de aquel é in
tervenidos sus productos, por lo que al 
presento se encuentra reducido á una si
tuación pre<jaria: 

1.° Considerando que por todas las 

pruebas practicadas en este incidente se 
acredita el hecho de que D. Eugenio 
García Gutiérrez no disfruta de salario, 
sueldo ó renta que exceda del doble jor
nal de uu bracero, por tener todos sus 
bienes y derechos embargados á virtud 
de las diferentes ejecuciones pendientes 
contra los mismos: 

2.° Considerando que aun cuando del 
amillaramimito del pueblo de San Este
ban de Nogales aparece aquel en el mes 
de Julio de 1875 como contribuyente al 
Estado por la cantidad de 693 pesetas 
y 29 céntimos, el informe del Jaez muni
cipal de dicho pueblo demuestra, cual
quiera que sea su pertinencia para el 
exhorto con que se acompaña, que conti
nuando en el mes de Junio último los 
bienes de García Gutiérrez sujetos á los 
citados embargos é intervenidos sus pro
ductos, no puede estimarse aquella cir
cunstancia como expresiva de un estado 
de fortuna cuyos beneficios no disfruta 
actualmente el demandante, reducido se
gún dicho informe á una precaria si
tuación: 

Vistos los artículos 179, 180, 181 y 
182, 200 y 1.190 de la Ley de Enjuicia
miento civd; 

Fallo que debo declarar y declaro á 
I) . Eugenio García Gutiérrez pobro en la 
acepción legal para litig ir en dichos au
tos, con los beneficios que determina la 
citada ley y sin perjuicio del pago do 
derechos y reintegro del papel en su caso 
y tiempo. 

Así por esta mi sentencia definitiva, 
que además de notificarse en los estrados 
del Juzgado se hará notoria por medio de 
edicto que se fijará en los mismos y se 
publicará en los periódicos oficiales, pa
sándose al efecto las correspondientes 
copias, lo pronuucio, mando y firmo.= 
Federico Arrazola. 

Publicación.—Dada y publicada fué 
la precedente sentencia por el Sr. Don 
Federico Arrazola y Guerrero, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia del 
distrito de la Inclusa, que la leyó integra
mente en audiencia pública por ante mí 
el Escribano eu Madrid á 18 de Julio de 
1876, de que doy fc.=Satumino Martí
nez Wal . » 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
correspondo á la letra cou sus originales, 
de quo da fe y á que se remite el infras
crito Escribano. 

Y para su publicación en los periódi
cos oficiales expido el presente en Ma
drid á 29 de Julio do 1876.=Federico 
Arrazola.=Por mandado de su señoría, 
Saturnino Martínez Wal . 

Colmenar % ¡ejo. 
Licenciado l ) . MáximoRozalem, Juez mu

nicipal de esta villa, y como tal encar
gado de la jurisdicción del partido por 
indisposición del efectivo. 

Por la presente requisitoria y término 
de 20 dias so llama al autor ó autores do 
la sustracción do mimbre verificada el 
dia 15 del actual del molino titulado de 
la Hoz, término de Las Rozas, de la pro
piedad de Alejaudro Leceua. 

Asimismo se encarga á todas las Au 
toridades é individuos de la policía judi
cial la busca, captura y remisión á este 
dicho Juzgado del autor ó autores de la 
sustracción y de las personas en cuyo 
poder se hallasen los 14 haces de mimbro 
sustraído, á no ser que acrediteu su legí 
tima adquisición. 

Dado en Colmenar Viejo á 22 de Julio 
do 1876.=Máximo Rozalcm.=Porsuman-
dado, Valentín Ugalde. 

Ge tafe« 
D. Félix de Prat y Larran, Juez de pri

mera iustancía del partido de Getafe 
Hago saber que en este mi Juzgado y 

Escribanía del que refreuda se instruye 
causa criminal de oficio á consecuencia 
de la muerte violenta dada por un hom 
bre desconocido á Rosa Ramos, de 61 
años, el dia 30 do Junio, último, en la 
casilla do la vía férrea llamada de San 
ta Catalina, término de Villaverde, y 
cuyo desconocido fué muerto en la ma 
drugada del 1/ del corriente por la Guar 
dia civil, sin que hasta el dia naya podido 
adquirirse noticia alguna do quién fue 
ra, su nombre y apellidos ni tampoco su 

naturaleza y vecindad. El expresado des
conocido medía unos cinco pies, de esta
tura, de temperamento sanguíneo, cons
titución fuerte, sistema muscular alta
mente desarrollado y como de unos 40 
años de edad. Con el iln de averiguar si 
fuese posible quién fuera el indicado des
conocido, su nombre y demás circunstan
cias personales, he acordado anunciar el 
presente para qee llegue á conocimiento 
del publico á los efectos expresa los 

Dado eu Getafe á 20 de Julio de 
876.=Félix do Prat.=Por su mandado 

Juan de Dios Benavente. 

Hia r ¡tic uruero. 
En virtud del presente se cita, llama 

y emplaza por término de 10 dias á Rufi
no Ballesteros Cáceres, alias Moreno, y 
Julián Gómez Vega, cuyas señas se ex
presarán á continuación, á fin de que 
dentro de dicho término se presenten en 
la cárcel de este partido á hacerles saber 
el procesamiento y recibirles las oportu
nas indagatorias en la causa quo contra 
ellos instruyo por quebrantamiento de 
condena con motivo de la fuga que men
cionados sujetos efectuaron de la cárcel 
de Chapinería la noche del 7 al 8 de Abril 
último, y que procedentes del Juzgado 
de primera iustancia de San Martin de 
Valdeiglesias eran conducidos á disposi
ción del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
'a provincia para extinguir nueve y siete 
años respectivamente de presidio mayor 
impuestos en otra causa; bajo apercibi
miento que de no hacerlo se les declarará 
rebeldes, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. 

Navalcarncro 21 de Julio de lST ' i r 
Licenciado Gregorio de la Moreua.=Por 
mandado de su señoría, Ramón Sánchez 
de Ocaña. 

Señas de los sujetos antes expresados. 
El Rufino es de estatura regular, cara 

redonda, cerrado de barba y con patillas, 
moreno, ojos castaños, pelo negro, color 
enfermizo y de 32 años, natural de Gua-
damor, expósito de la Iuclusa de Toledo^ 
soltero, vendedor de frutas, sin domicilio 

El Julián es de estatura buena, pelo 
negro y rizado, cara ancha, color quebra
do, con poca barba; ha tenido un lunar 
on el carrillo y ahora tiene una cicatriz 
en el mismo punto, nariz regular, ojos 
pardos, bien parecido; y visten ambos 
chaquetón y pantalou de pateucur, gorra 
y borceguíes. 

Anuncios. 
PÉRDIDA. 

El dia 31 de Julio se han extraviado 
en el Soto de Pajares, inmediato á Argan-
da, cuatro muías de la propiedad de Don 
Andrés Fernandez Martin, cuyas señas 
son las siguientes: 

Una muía pelo castaño, bragada, vo-
ciblanca, edad tres años, talla siete 
cuartas poco más ó menos, con un hierro 
en el cuello, con todas sus crines. 

Otra de la misma edad, mohína, con 
talla igual quo la anterior, con uu hierro 
en la cadera, y todas sus crines. 

Otra de la misma edad, de igual es
tatura que las anteriores, pelo negro, las 
crines recortadas, un poco quebrada de 
piernas. 

Y otra de dos años, pelo castaño, con 
una estrella en la frente, talla seis cuar
tas y media poco mas ó menos, con un 
hierro en la cadera, y todas sus crines. 

La persona que las haya encontrado 
se la suplica las presente en la calle de 
Calatrava, núm. 11, segundo derecha, en 
Madrid, donde se satisfarán los gastos 
que hayan ocasionado, además de gra
tificarle. l30-4b 

VENTA. 
Se veudeu las leñas que en Chozas de 

la Sierra pertenecen á los herederos de 
la Sra. Doña María Olleros, viuda de Maz-
pulo. 

La subasta tendrá lugar según el 
pliego de condiciones ol dia 8 do Agosto 
próximo, á las doce do su dia, en Madrid, 
calle de Relatores, núm. 3, segundo. 

ffljdí-
MADRID: i$76.—OBcinatípográficTdel Hospicio. 


